
                     
 
 
 
 

 

Montevideo, 2 de octubre de 2024 

 

De: Unidad de Inmunizaciones 

Para: Puestos de vacunación de todo el territorio nacional 

Asunto: vacunación antirrábica en contexto de profilaxis post-exposición (PEP) 

 

Por la presente se comunica a todos los puestos de vacunación del país que, a 

partir de la fecha del presente comunicado, la administración de vacunación 

antirrábica post exposición requerirá autorización explícita y centralizada en los 

técnicos de la red de vigilancia epidemiológica del MSP y serán quienes validen la 

evaluación de riesgo de la indicación de vacunación realizada por el profesional 

médico. 

En caso de que un usuario concurra con receta médica sin la valoración previa 

de la red de vigilancia favor de solicitarle comunicarse por las siguientes vías: 

▪ Teléfono: 1934 internos 4144 o 4010.  

▪ Correo electrónico: alertayrespuesta@msp.gub.uy, 

vigilanciaepi@msp.gub.uy  

 

Por dudas técnicas de vacunación comunicarse con referentes de la CHLA-EP 

y/o con la Unidad de Inmunizaciones del MSP: 

▪ Teléfono: 1934 internos 4050 o 4051 

▪ Correo electrónico: inmunizaciones@msp.gub.uy  
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